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Resumen: Este trabajo pretende analizar la estructura de la propiedad en 
el derecho constitucional chileno, atendiendo a las funciones que dicha 
institución busca realizar, desde una perspectiva crítica y ecológica. Sos-
tendremos que la idea de señorío absoluto, asociada a la concepción libe-
ral de la propiedad privada, resulta incompatible con la función social de 
la propiedad, reconocida por la Constitución de 1980, incompatibilidad 
en la que prevalece la función señorial que conduce a la invulnerabilidad 
de la propiedad privada frente a cualquier intento de regulación o limita-
ción fundados en la función social. En este contexto, se realiza una crítica 
GH�OD�FRQ¿JXUDFLyQ�GHO�GHUHFKR�GH�SURSLHGDG�HQ�HO�DFWXDO�WH[WR�FRQVWLWX-
cional, planteándose la necesidad de reconocer su función ecológica, para 
lo cual se explican los fundamentos y características de dicha innovación, 
recurriendo a la doctrina y experiencia constitucional comparada.

PalabRas clave: Función señorial, función social, función ecológica, lí-
mites a la propiedad.

Abstract: This paper aims to analyze the structure of property in Chilean 
constitutional law, taking into account the functions this institution seeks, 
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from a critical and ecological perspective. We will argue that the idea 
of absolute lordship, associated with the liberal conception of private 
property, is incompatible with the social function of property, recognized 
by the 1980 Constitution, an incompatibility in which the lordly function 
prevails, leading to the invulnerability of private property against any 
attempt of regulation or limitation based on the social function. In this 
FRQWH[W��D�FULWLTXH�RI�WKH�FRQ¿JXUDWLRQ�RI�WKH�ULJKW�WR�SURSHUW\�LQ�WKH�FXU-
rent constitutional text is carried out, considering the need to recognize 
its ecological function, for which the foundations and characteristics of 
such innovation are explained, resorting to the doctrine and comparative 
constitutional experience.

Key woRds: lordship function, social function, ecological function, limits 
to property.

1. introducción

El orden público económico instaurado por la Constitución chilena 
de 1980 responde a la función señorial de la propiedad característica del 
liberalismo clásico, retomada y potenciada por el ordenamiento jurídico 
QHROLEHUDO�FRQ¿JXUDGR�SRU�GLFKD�FRQVWLWXFLyQ��(VWD�IXQFLyQ�GH�OD�SURSLH-
dad puede entenderse, desde una perspectiva crítica ecológica, como una 
manifestación jurídica de la lógica depredadora del capitalismo que ha de-
¿QLGR�D�OD�PRGHUQLGDG��H[SUHVDGD�HQ�HO�PDUFR�GH�OD�SURSLHGDG�SULYDGD1. La 
Constitución reconoce la posible limitación de dicha lógica al consagrar la 
función social de la propiedad, mediante la cual la protección del medio 
ambiente aparece como una limitación a las facultades discrecionales del 
propietario. Sin embargo, esas limitaciones son entendidas como externas 
a los derechos de propiedad, conduciendo en última instancia a una oposi-
ción entre esa función social y el denominado núcleo esencial de la propie-
dad privada, que opera como una protección invulnerable de las facultades 
discrecionales asociadas a la propiedad privada.

Esta coincidencia entre depredación y señorío absoluto no es contin-
gente, sino necesaria. La manera en que se expresa esa “función señorial” 
de la propiedad privada en la Constitución de 1980, a través del núcleo 
esencial, es la ausencia de límites internos a las facultades discrecionales 

1 cappuccio (2018) (s.p.).
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del propietario: la posibilidad de disponer de la manera más absoluta de las 
cosas tiene como únicos límites externos a la ley y al derecho ajeno, esto 
es, la voluntad general y la voluntad particular de los otros. Esto resulta 
incompatible con la función ecológica de la propiedad, que precisamente 
plantea como límites internos la naturaleza de los bienes protegidos por el 
derecho ambiental, no desde la perspectiva abstracta del derecho subjetivo 
de otros, sino que buscando velar por la protección de los ecosistemas y los 
derechos de la naturaleza.

Sostendremos en este trabajo que la propiedad privada ha sido entendi-
da históricamente bajo distintos paradigmas, los que se han articulado en 
torno a propiciar y desarrollar una determinada función de la propiedad, 
HQ�UHVSXHVWD�D�FRQGLFLRQHV�VRFLDOHV��HFRQyPLFDV�\�SROtWLFDV�HVSHFt¿FDV��(Q�
este sentido, desde un paradigma individualista o subjetivista propio del si-
glo XIX, transitamos a uno social o funcionalista durante el siglo XX, para 
¿QDOPHQWH�OOHJDU�DO�VLJOR�;;,��HQ�TXH�VH�KDFH�QHFHVDULR�DGRSWDU�XQ�QXHYR�
prisma conceptual para abordar la propiedad privada, en el contexto de 
crisis climática y ecológica que enfrentamos como sociedad: un paradigma 
ecológico. Esta nueva forma de comprender la propiedad desde un punto 
de vista ecológico, aunque aún se encuentra en construcción, ya se encuen-
tra reconocido en diversos ordenamientos jurídicos latinoamericanos, los 
cuales pueden ser una base para su incorporación en Chile.

Para lograr lo anterior, ofreceremos un análisis teórico-conceptual de 
las diversas funciones asociadas a la propiedad en la tradición jurídica na-
cional, para luego presentar un análisis constitucional comparado de los 
diversos países en que se ha recogido el concepto de función ecológica de 
la propiedad. Finalmente, concluimos que es necesario adoptar esta inno-
vación en nuestro derecho, de cara al actual proceso constituyente que vive 
nuestro país.

2. las Funciones de la propiedad y el medio ambiente:  
análisis teórico

En el presente apartado abordaremos la consagración normativa y con-
tenido del derecho fundamental reconocido en el texto constitucional, que 
integran sus distintas funciones. Dicho énfasis permite ahondar en la cons-
trucción dogmática del derecho de propiedad, la relación entre su núcleo 
HVHQFLDO�\� OD� IXQFLyQ�VRFLDO�H[SUHVDPHQWH� UHFRQRFLGD��DVt�FRPR� ODV�GL¿-
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cultades que este desarrollo ha presentado para el derecho nacional. Lo 
anterior, con el objetivo de integrar este análisis en la construcción de la 
función ecológica de la propiedad.

2.1.  La propiedad privada en la Constitución Política de 
1980: una contradicción estructural

La propiedad privada consagrada por la Constitución Política de 1980 
se estructura en torno a la realización de dos funciones que propician el de-
sarrollo y la protección de dos intereses jurídicos diversos. Por un lado, la 
realización del señorío tradicional que el derecho civil clásico ha asumido 
como paradigma explicativo de la institución propietaria, expresada en los 
clásicos atributos y facultades del dominio, y que constituye la esfera de 
autonomía individual que la propiedad privada históricamente ha resguar-
dado, lo que habremos de llamar la función señorial. 

Por otro lado, desde principios del siglo XX se ha planteado que la pro-
piedad, además de entenderse como un derecho subjetivo, constituye una 
institución social, en cuyo marco se generan diversas tensiones entre intere-
ses igualmente legítimos y protegidos por el ordenamiento jurídico, frente a 
lo cual se acuñó la idea de la función social de la propiedad, que busca con-
ciliar los intereses del propietario con los de la sociedad a la cual pertenece.

2.2.  La propiedad escindida: entre el núcleo esencial y la fun-
ción social

El presente acápite analiza, a partir de la distinción del texto constitu-
cional, la relación entre el núcleo esencial del derecho de propiedad y las 
posibilidades de despliegue que, a partir de dicha construcción, comprende 
la función social de la propiedad.

A)  La incomprendida “esencia” de los derechos

Como veremos, la Comisión de Estudios de la Nueva Constitución (o 
Comisión Ortúzar) adoptó la idea de la esencia de los derechos como ám-
bito de protección jurídica haciendo referencia a la tradición constitucional 
alemana de posguerra. La Ley Fundamental de Bonn de 1948 reconoce, en 
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su artículo 19.2, que “en ningún caso un derecho fundamental podrá ser 
afectado en su contenido esencial”, lo que de esa forma continúa con el de-
sarrollo constitucional previo al nazismo2, pues la idea de que los derechos 
poseen una esencia encuentra su origen en la doctrina constitucional de la 
teoría de la garantía de los institutos (Institusgarantien), elaborada durante 
la República de Weimar en los años 203. 

'LFKD�GRFWULQD�VRVWLHQH�TXH�ODV�LQVWLWXFLRQHV�MXUtGLFDV�SRVHHQ�XQD�¿VR-
QRPtD�HVSHFt¿FD��GHWHUPLQDGD�\�UHFRQRFLGD��KLVWyULFD�\�VRFLROyJLFDPHQWH�
por la comunidad jurídica, lo que implica que la idea detrás de la insti-
WXFLyQ�VH�DVRFLD�FRQ�XQD�FRQ¿JXUDFLyQ�GHWHUPLQDGD��'H�HVWD�PDQHUD�� OD�
idea de que dichas instituciones tienen una esencia se traduce en que ellas 
gozan de una protección frente a la actividad del legislador y de la admi-
QLVWUDFLyQ��DO�HQFRQWUDUVH�JDUDQWL]DGD�VX�¿VRQRPtD�HVSHFt¿FD�HQ�HO� WH[WR�
constitucional de la nación.

La Comisión de Estudios de la Nueva Constitución recogió la idea de 
esencia de los derechos, pero de un modo diferente. Para el constituyente 
GH�������UHVXOWy� LPSRVLEOH�GH¿QLU�H[DFWDPHQWH�HQ�TXp�FRQVLVWtD� OD�HVHQ-
cia del derecho de propiedad, y en sus actas quedaron registradas las va-
rias formulaciones ofrecidas por los comisionados, sin que se llegase a un 
acuerdo. No obstante lo anterior, hubo consenso en la necesidad de dar 
protección reforzada a la dimensión subjetiva del derecho de propiedad4. 
Así, optaron por delegar la determinación de dicho contenido esencial a la 
jurisprudencia constitucional futura, remitiéndose a señalar que se encuen-
tran protegidas las facultades y atributos esenciales del dominio.

Eduardo aldunate se muestra crítico respecto de cómo estas ideas han 
sido adoptadas por el medio jurídico nacional5, pues “tanto su inclusión en 
la Constitución, como su manejo doctrinario y jurisprudencial posterior, se 
han realizado, en términos generales, sin conocimiento del contexto [que 
le habría dado origen, o al menos,] [...] sin referencia explícita a él”6. Esto 

2 petit Guerra (2017), pp. 4-5.
3 Ver aldunate y Fuentes (1997), p. 205; aldunate (2008), p. 162; Fuentes (2018), 

p. 235.
4 Actas de la Comisión de Estudios de la Nueva Constitución (CENC), tomo V, pp. 4-36.
5 En este mismo sentido, cordero (2006), p. 139, y Fuentes (2018), p. 189.
6 aldunate (2008), p. 176.
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resulta de suma importancia, por cuanto “el manejo de la garantía de pro-
tección al contenido esencial de los derechos, desvinculado de su contexto, 
conduce a resultados absurdos [...] [tales como] la consagración legislati-
va de la posibilidad de que los derechos sean lesionados en su contenido 
esencial por el ejercicio de las facultades que la ley reconoce al emplea-
dor”7. A su vez, conduce a las diversas posturas doctrinarias que interpre-
tan el núcleo esencial del dominio de forma tan extensa que conducen a 
la invulnerabilidad de la propiedad frente a la regulación administrativa o 
incluso legislativa, al confundir las dimensiones objetiva y subjetiva de la 
propiedad indiscriminadamente, conduciendo así a una “distorsión al mo-
mento de precisar los conceptos de limitación y restricción de los derechos 
fundamentales, y las facultades del legislador para regular los derechos o 
libertades correspondientes”8. 

B)  El supuesto núcleo esencial del dominio: la propiedad blin-
dada como traba funcional

Está bien documentado por la doctrina que ha investigado los orígenes 
de la Constitución de 1980 que el miedo fue un actor fundamental en su 
redacción, y, particularmente, en lo relativo a la protección de la propiedad 
privada9. Los comisionados, designados por la dictadura de Augusto Pino-
chet, coincidían en la necesidad de robustecer la protección de la propiedad 
privada, teniendo como antecedente inmediato las políticas estatizadoras y 
radicalmente redistributivas que caracterizaron, en mayor y menor medida, 
a los gobiernos de Eduardo Frei y Salvador Allende, a las que consideraban 
excesos ideológicos por parte de sus opositores políticos. 

En ese sentido, la Comisión de Estudios para la Nueva Constitución 
recurrió a la invulnerabilidad que implicaba incorporar en el texto consti-
tucional la idea de esencia del derecho (artículo 19 Nº 26), al hacerlo bajo 
un entendimiento diferente al desarrollado por la doctrina alemana. En el 
diseño nacional, además, se dedicó un desarrollo particular a la protección 
esencial de la propiedad privada, regulada en el extenso artículo 19 Nº 24 
de la Constitución de 1980. Dicho artículo es la raíz de los numerosos pro-

7 aldunate (2008), p. 176, nota 332.
8 aldunate (2008), p. 177.
9 cristi (2014), p. 81.
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blemas interpretativos en el marco de la propiedad privada, lo que habrá 
de conducir a décadas de infructuosos derroteros jurisprudenciales y a la 
ausencia de criterios claros que permitiesen determinar los intereses jurí-
dicamente relevantes que se enfrentan en la regulación constitucional de la 
propiedad privada. 

La principal característica de esta norma consiste en homologar las fa-
cultades y atributos del dominio a la esencia de la propiedad, mediante una 
interpretación extensiva de la protección particular de la propiedad. Estas 
han sido sostenidas tanto por corrientes jurisprudenciales10 como doctri-
narias11 en nuestro país, y han conducido la recepción en nuestro medio 
jurídico del concepto “expropiación regulatoria”, fruto del desarrollo ju-
risprudencial norteamericano12, para enfrentar los casos en que se ha de 
distinguir entre limitación legítima a la propiedad o supuesta expropiación 
encubierta en el marco de su regulación. 

Estas interpretaciones extensivas del ámbito de protección de la pro-
piedad privada han tenido distintos impactos, que han sido consignados 
ampliamente por la doctrina contemporánea13. Ejemplo de ello es el con-
gelamiento de la regulación, la invulnerabilidad de los derechos adquiridos 
frente al Estado, el entorpecimiento de la actividad regulatoria del Estado, 
\��HQ�GH¿QLWLYD��WDO�FRPR�VHxDOD�0RUWRQ�horwitz, a la idea de que el pro-
pietario tiene un “derecho a que el mundo no cambie”14 en lo concerniente 
a su relación de dominio.

Todo lo anterior constituye un problema de diseño constitucional, por 
cuanto el blindaje de contornos elásticos consagrado por la actual constitu-
ción en torno a la propiedad privada, traba a la función social de la propiedad 
reconocida por el mismo texto. Este problema, como podemos constatar al 
revisar las actas, no pudo ser resuelto por la propia Comisión de Estudios 

10 Ver evolución jurisprudencial constitucional en materia de propiedad en los trabajos 
de Quezada (2011), (s.p.), y ruiz-taGle (2018), pp. 199-230.

11 Fermandois (2004), pp. 19-53; Fermandois (2016), pp. 263-291.
12� 3DUD�XQD�UHÀH[LyQ�FUtWLFD�DFHUFD�GH�OD�H[SURSLDFLyQ�UHJXODWRULD�\�VX�DSOLFDELOLGDG�DO�

caso chileno, ver matute (2014), passim; GuiloFF (2018), pp. 621-648. 
13 oceana (2021) (s.p.); GuiloFF (2019), pp. 265-300; aldunate (2008), passim; cor-

dero (2006), pp. 125-148; matute (2014), passim, y ruiz-taGle (2018), pp. 199-
230, entre otros.

14 horwitz (1992), p. 151.
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para la Nueva Constitución, cuyos comisionados decidieron posponer la 
resolución de las contradicciones que ellos mismos detectaron, a la jurispru-
dencia de las décadas por venir, la cual no pudo hacer realmente frente la 
contradicción estructural ensamblada en la constitución por sus redactores.

El núcleo esencial del dominio es la expresión de la función señorial, 
propia del derecho civil decimonónico, en el nivel constitucional del orde-
namiento jurídico. Pensar la propiedad privada desde esta óptica implica 
entenderla como un derecho subjetivo, asumiendo su carácter de institución 
social como una cuestión secundaria, incluso, consecuencial respecto de 
la primera. En este sentido, cualquier consideración externa al arbitrio del 
dueño será entendida en este esquema como una intromisión ilegítima en su 
esfera de autonomía individual. De este modo, el propietario asumirá que 
WRGD�UHJXODFLyQ�GH�VX�SURSLHGDG��WRGD�PRGL¿FDFLyQ�GHO�UpJLPHQ�SURSLHWD-
rio o limitación en razón de la función social en cualquiera de sus causa-
les, implica un cercenamiento de sus facultades en tanto que propietario. 
Esta forma de pensar la propiedad ha conducido, incluso, al extremo de 
que algunos presentaran como argumento, en sede de recurso de protección 
ante las Cortes de Apelaciones y durante la década de 1990, que su dere-
cho constitucional a la propiedad se habría visto vulnerado al ser afectadas 
las supuestas legítimas expectativas de los propietarios regulados sobre las 
utilidades esperadas en el marco de la situación anterior a la regulación15.

2.3.  Función social de la propiedad en el derecho chileno

Para lograr profundizar el análisis propuesto, abordaremos la construc-
ción de la función social de la propiedad en el derecho constitucional chi-
OHQR�UH¿ULHQGR�D�OD�KLVWRULD�FRQFHSWXDO�GH�HVWD�LQVWLWXFLyQ�

A)  Breve reseña histórica del concepto de función social

La función social debe entenderse como resultado del desarrollo que el 
concepto de propiedad ha tenido durante el siglo XX. Sobre el tema, pe-
ñailillo sostiene que solo la siguiente fórmula general es posible: 

15 Ver sentencia del Tribunal Constitucional, Rol Nº 207, de 10 de febrero de 1995 
(“Deuda Subordinada”); sentencia del Tribunal Constitucional, Rol Nº 334, de 21 de 
agosto de 2001 (“Rentas Vitalicias”).
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“[D]e una concepción muy liberal del dominio, que otorga las más amplias 
facultades al propietario para el ejercicio de su derecho, se ha evolucionado 
en el sentido de imponerle restricciones y cargas a fin de que de ese ejercicio 
pueda obtenerse provecho no sólo para el propietario, sino también para la 
colectividad”16.

Su más célebre expositor fue el jurista francés León Duguit, quien 
consideraba necesario abandonar la anacrónica teoría clásica de la propie-
dad-derecho, para dar paso a la “realidad sociológica de la propiedad-fun-
ción”17. La función social fue recogida constitucionalmente por vez prime-
ra en el texto fundacional de la República de Weimar, en la Alemania de 
entreguerras, que en su artículo 153 señalaba que “la propiedad obliga. Su 
ejercicio debe ser al mismo tiempo un servicio prestado al bien común”, 
y que expresa la idea que habría de animar a todas las constituciones que 
recogieran esta función durante el siglo XX18.

/D�IXQFLyQ�VRFLDO�GH�OD�SURSLHGDG�KD�VLGR�GH¿QLGD��DO�LJXDO�TXH�HO�Q~FOHR�
esencial del dominio, como un “concepto jurídico indeterminado”19 por 
los redactores de la Constitución de 1980. Esto no es una particularidad de 
nuestro sistema, pues responde a la reproducción sistemática del carácter 
de textura abierta que se ha dado a este concepto en sus diversas consa-
graciones constitucionales, y que busca expresar la necesidad de que la 
propiedad privada pueda servir, cumplidas ciertas condiciones, al interés 
de la colectividad, haciendo viable la intervención estatal de la propiedad.

En nuestro derecho, sus orígenes pueden rastrearse a la Constitución de 
1925. Si bien en dicho texto no se consagraba de manera literal y expresa 
la función social de la propiedad, durante las discusiones de la Comisión 
Constituyente de aquel entonces, se puso especial énfasis en dicha idea, 
sometiendo la idea tradicional del derecho de propiedad a distintas críti-
cas, variando en su radicalidad según la posición política del comisionado 
respectivo. Por otro lado, los comisionados más conservadores buscaban 
proteger la idea tradicional de propiedad20. 

16 peñailillo (2015), p. 75.
17 rÍos (1986), p. 8.
18 cordero (2008), p. 511.
19 Actas de la Comisión de Estudios de la Nueva Constitución, tomo V, sesiones 149 a 

181 (2 de septiembre de 1975 a 13 de enero de 1976), sesión 150º, pp. 28-29.
20 mirow (2011), pp. 1183-1205.
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En su trabajo sobre los orígenes de la función social en Chile, mirow 
nos indica que para entender en toda su radicalidad la concepción de la 
propiedad privada planteada por Duguit, hemos de asumir que en su teoría 
la función social no era simplemente un nuevo enfoque para entender la 
propiedad. Por el contrario, implica la constatación de un cambio social, 
SXHV�³'XJXLW�DUJXPHQWDED�TXH��D� WUDYpV�GH� OD�REVHUYDFLyQ�FLHQWt¿FD�GHO�
uso y la función de la propiedad, había descubierto que la propiedad se 
había vuelto una función social”21. 

Esto quiere decir, contra lo que señala Fermandois22, que la idea de 
función social no se encuentra asociada necesariamente a una propuesta 
política radical, con miras a cambiar estructuralmente el sistema econó-
mico y el concepto de propiedad. Al respecto, “Duguit aseguraba que la 
doctrina de la función social no le conducía a conclusiones redistributivas 
ni a un análisis de lucha de clases”23, lo que indica que el intento de re-
construcción conceptual de la propiedad planteado por el jurista francés 
se caracterizaba por una pretensión descriptiva antes que prescriptiva, 
puesto que apuntaba a dar cuenta de una realidad que ya se estaba desa-
rrollando en el campo del derecho y la economía, generando una transfor-
mación del papel del Estado en las sociedades de principios del siglo XX, 
no estando aparejada a una corriente ideológica o una agenda política 
HVSHFt¿FD��

A similar conclusión llega Eduardo cordero, quien, al reseñar este 
periodo histórico, señala que: 

“Se produce la ‘socialización’ de la propiedad privada, lo que marca el paso 
y la superación de la ‘propiedad especulación’ –institución propia del indivi-
dualismo jurídico– a la ‘propiedad función’, lo que va a significar la diversi-
ficación o la existencia de una pluralidad de propiedades, en consideración a 
las distintas funciones sociales que puedan obtenerse de los bienes, rompiendo 
con el modelo civil codificado de la propiedad”24.

De este modo, en virtud de la función social los propietarios no solo 
gozan de derechos y facultades, sino que además tienen la carga y obli-

21 mirow (2011), p. 1192 [traducción propia]. 
22 Fermandois (2004), pp. 21, 30, 31 y 36.
23 Fermandois (2004), p. 13.
24 cordero (2008), p. 510.
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gación de dar satisfacción a ciertos deberes, fruto de la vida en sociedad. 
Es mediante la función social de la propiedad que el legislador puede im-
poner límites y obligaciones a la propiedad, y esta función es inherente a 
la institución propietaria, como se desprende categóricamente de las actas 
mismas de la Comisión Ortúzar:

“En esta materia hubo consenso en que hoy día no puede concebirse el dere-
cho de propiedad sin una función social. La función social es absolutamente 
inherente al derecho; es un concepto que va unido de tal modo que no puede 
pensarse que exista derecho de propiedad si no se establece, al mismo tiempo, 
la función social que ese derecho implica”25.

%��� &RQ¿JXUDFLyQ�QRUPDWLYD�GH�OD�IXQFLyQ�VRFLDO�HQ�OD�&RQVWL-
tución de 1980

En la actual Constitución Política, la función social se encuentra ex-
presamente establecida por el artículo 19 Nº 24 inciso segundo, al declarar 
que “solo la ley puede establecer el modo de adquirir la propiedad, de usar, 
gozar y disponer de ella y las limitaciones y obligaciones que deriven de 
su función social. Esta comprende cuanto exijan los intereses generales de 
la Nación, la seguridad nacional, la utilidad y la salubridad públicas y la 
conservación del patrimonio ambiental”. En relación con dicho precepto, 
matute señala que “para el Tribunal Constitucional, la función social for-
ma parte de la estructura misma del derecho de propiedad, está ínsito en él, 
y, por tanto, es de su esencia”26��UDWL¿FDQGR�OR�VHxDODGR�DO�UHVSHFWR�SRU�OD�
Comisión de Estudios ya mencionada.

En este sentido, y siguiendo al jurista español Javier barnés, la función 
social de la propiedad no es un mero límite externo a la propiedad privada, 
sino que “le dará la medida, conformará su contenido”. Lo anterior habrá 
de expresarse en los diversos regímenes propietarios que puedan existir 
en el ordenamiento jurídico, tales como las “aguas, bienes incorporales, 
propiedad intelectual, propiedad de inmuebles declarados monumentos na-
cionales”, lo que habilita al legislador para “disciplinar un régimen jurídico 
de cada forma de propiedad al tiempo que constituye la medida o criterio 

25 Actas de la Comisión de Estudios de la Nueva Constitución, tomo V, sesiones 149 a 
181 (2 de septiembre de 1975 a 13 de enero de 1976), sesión 150º, p. 4.

26 matute (2014), p. 30.
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básico para delinear desde su interior cuál sea el conjunto de deberes y 
facultades que lo integran, de modo que se asegure un ejercicio social del 
derecho”27.

Fuentes enfatiza que “el texto constitucional nacional contempla ex-
presamente la referencia a la función social, a diferencia de lo que ocurre 
con el resto de los derechos y libertades en que las limitaciones pueden 
YLQFXODUVH�D�XQD�QHFHVLGDG�VRFLDO�VXE\DFHQWH�TXH�ODV�MXVWL¿FD�VLQ�TXH�VHD�
mencionada”28. Esto se explica porque lo característico del derecho de pro-
piedad “es que resulta determinante en un sistema económico social donde 
coexiste la propiedad privada junto a objetivos sociales esenciales para el 
desarrollo de tal sistema y donde, por tanto, las facultades atribuidas a los 
individuos requieren ser modeladas en torno a una mayor o menor pleni-
tud, dependiendo del bien de que se trata”29.

La función social ha de ser entendida, entonces, como una institución 
que hace posible la operatividad del interés general inmediato en el marco 
de la propiedad privada, y que su efectiva realización se produce a través 
de la regulación de los regímenes propietarios. En este sentido, la función 
social no constituye una excepción al régimen de operatividad normal de la 
SURSLHGDG�SULYDGD��VLQR�TXH�MXVWL¿FD�OD�H[LVWHQFLD�GH�GLFKR�GHUHFKR�FRPR�
una institución jurídica y no solamente como el mero poder absoluto sobre 
las cosas que caracteriza al propietario. Esto hace posible la realización del 
interés colectivo a través de la regulación de las facultades discrecionales 
de los propietarios, dependiendo del régimen jurídico en el que se encuen-
tre establecido ese derecho.

En nuestro ordenamiento jurídico, esta función encuentra su condición 
de posibilidad en las causales que hacen procedente a la función social. Su 
HVWUXFWXUD�RSHUDWLYD�VH�PDQL¿HVWD�VXEMHWLYDPHQWH�HQ�ODV�SRWHVWDGHV�UHJX-
latorias del Estado, pues corresponde al legislador y a la Administración 
ejercer y desarrollar dicha función social y, desde un punto de vista obje-
tivo, en las limitaciones impuestas al dominio por la actividad regulatoria 
estatal, ya sea mediante la ley o el reglamento.

27 matute (2014), (s.p.).
28 Fuentes (2018), p. 329.
29 Fuentes (2018), p. 330.
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2.4.  Contradicción estructural: un caos terminológico y con-
ceptual entre privación y limitación

Eduardo aldunate y Jessica Fuentes señalaron en 1997 que “nuestra 
jurisprudencia no sólo no maneja un claro concepto de derecho de propie-
dad, sino que más parece enseñorearse en la jurisprudencia relativa a la 
garantía constitucional de este derecho un verdadero caos terminológico 
y conceptual, […] [lo que no solo ha producido] un cierto grado de inco-
PRGLGDG�FLHQWt¿FD��VLQR�TXH�SODQWHD�VHULRV�SUREOHPDV�D�OD�SUiFWLFD�FRQVWL-
tucional”30. 

En 2006, la situación no había cambiado, y aldunate�UH¿HUH�D�OD�SHU-
manencia del problema de distinguir entre limitaciones y privaciones de 
la propiedad en su obra, a estas alturas canónica sobre el tema31. En ella, 
el autor plantea que se presentaban dos opciones: por un lado, caer en la 
confusión que lleva a considerar toda limitación como una privación, obs-
taculizando la operatividad de la función social y las regulaciones legales 
a la propiedad, y, por otro, hacer caso omiso de los efectos expropiatorios 
que tales limitaciones pudieran de hecho implicar para los titulares afecta-
dos por estas32. 

En 2018, Pablo ruiz-taGle señalaba: 

“[L]a propiedad privada a nivel constitucional en Chile no tiene un concepto 
único, sino que tiene forma de dilemas y carácter multiforme [...]. [La labor de 
los juristas nacionales se enfrenta a] una serie de dilemas de orden doctrina-
rio sobre la propiedad en el derecho privado y/o público, y que inciden sobre 
su comprensión y aplicación [...]. [Y] existe también un conjunto de dilemas 
jurisprudenciales vinculados a decisiones sobre la propiedad, particularmente 
del Tribunal Constitucional chileno, basadas en al menos dos concepciones de 
la propiedad. Una es diferenciada y flexible y admite diversas formas de su 
reglamentación, y la otra es una concepción que percibe la propiedad como 
unificada y reforzada y que impone requisitos estrictos a la reglamentación 
que puede afectarla”33. 

30 aldunate y Fuentes (1997), p. 195.
31 aldunate (2006), pp. 285-303.
32 aldunate (2006), pp. 287-294.
33 ruiz-taGle (2018), pp. 228-229.
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En este sentido, sostenemos que cada una de estas posturas representa 
un cierto paradigma de la propiedad. Estos se diferencian por la interpreta-
ción que sostienen acerca de la relación entre privación y limitación, en el 
marco regulatorio de la propiedad privada, tensionado por el núcleo esen-
cial del dominio y la función social de la propiedad.

Al analizar los casos “Galletué” (1984)34 y “Playas”35 (1996), coinci-
dimos con aldunate respecto a que se hace “imposible toda distinción 
entre limitaciones al dominio y privación de alguna de sus facultades o 
atributos esenciales [...]. [Pues al no haber] criterio jurídico que permitie-
se hacer una distinción entre ambos conceptos; la línea divisoria quedaría 
entregada a la mera subjetividad judicial en la apreciación practica de las 
consecuencias de una regulación legal”36. Esto adquiere gran importan-
cia, atendido el hecho de que similares razonamientos se han suscitado 
en diversos fallos del Tribunal Constitucional desde entonces37, llegando, 
incluso, a fallos diametralmente opuestos en años recientes, como sucedió 
en “Molinera” (2015)38 y “Curtidos Bas” (2016)39, a pesar de caracteri-
zarse por circunstancias de hecho plenamente homologables y haber sido 
resueltos solo con meses de diferencia40. 

Esta contradicción interpretativa por parte del Tribunal, en que en el 
primer fallo es deferente a las limitaciones al dominio por la Administra-
ción, mientras en el segundo da un giro fuerte a favorecer el derecho de 
propiedad como facultad absoluta de dominio, es expresión de los para-
digmas propietarios en pugna a los que ya hicimos referencia.

34 Sentencia de la Corte Suprema de Justicia, Rol Nº 16743-1984, de 7 de agosto de 
1984, considerando 7º.

35 Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol Nº 245-246, de 2 de diciembre de 1996, 
considerando 34º.

36 aldunate (2006), p. 288.
37 Véanse ruiz-taGle (2018), pp. 199-230; Ferrada (2014), pp. 25-56; Quezada 

(2011) (s.p.), y aldunate (2006), pp. 285-303.
38 Sentencia del Tribunal Constitucional, Roles Nº 2643-2014 y Nº 2644-2014, de 27 de 

enero de 2015.
39 Sentencia del Tribunal Constitucional, Rol Nº 2684-2014, de 10 de septiembre de 

2015.
40 ruiz-taGle (2018), pp. 216-226.
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2.5.  La conservación del patrimonio ambiental en la actual 
Constitución

Analizada la construcción dogmática de la propiedad en el derecho 
constitucional chileno, resulta necesario observar cómo dichas institucio-
nes se incardinan en la efectiva protección del medio ambiente.

A)  La actual supuesta limitación a la propiedad por protección 
ambiental

La Constitución de 1980, como ya adelantamos, reconoce la protección 
del medio ambiente, lo que se ha señalado como una innovación en nuestra 
tradición constitucional. Este reconocimiento se encuentra en dos disposi-
ciones del artículo 19: en su Nº 8, al consagrar “el derecho a vivir en un 
medio ambiente libre de contaminación. Es deber del Estado velar para que 
este derecho no sea afectado y tutelar la preservación de la naturaleza”, y 
en el inciso tercero del Nº 24, que entre las causales que hacen procedente 
la operatividad de la función social de la propiedad contempla “la conser-
vación del patrimonio ambiental”.

Desde un punto de vista ambiental, las críticas al actual texto consti-
tucional “pueden dividirse en dos grupos: a) aquellas dirigidas a criticar 
la forma en que se consagró un derecho fundamental relacionado con el 
medio ambiente; b) aquellas dirigidas a criticar lo que no se dice expre-
samente sobre el medio ambiente pero que tiene consecuencias directas 
sobre él [...]. Sobre el segundo grupo, y en línea con lo señalado como crí-
tica general a la Constitución, se advierte que el texto constitucional esta-
blece un entramado de principios, instituciones y derechos que desconoce 
la importancia del medio ambiente para la vida, privilegiando la propiedad 
individual por sobre su función social y la libertad económica por sobre la 
protección del medio ambiente. Ello, además de potenciar la extracción de 
recursos naturales sin atender a los límites de la naturaleza”41.

En nuestro derecho constitucional, la dimensión subjetiva de propiedad 
privada se encuentra particularmente reforzada, y “se reconoce que el le-
gislador tiene la facultad de limitarlo, siempre y cuando esta acción esté 
MXVWL¿FDGD�HQ�VX�IXQFLyQ�VRFLDO��GHOLPLWDGD�HQ�HMHV�WHPiWLFRV��VLHQGR�XQR�

41 oceana (2021), pp. 8-9.



Artículos  sofíA riverA Berkhoff - AlejAndro rAmírez Pérez

Págs. 11 - 50 [2022]

justiciA AmBientAl n° 14 
revistA de derecho AmBientAl de lA onG fimA

26

de ellos la conservación del patrimonio ambiental”42. No obstante, cuando 
HQ� OD�SUiFWLFD�VH�KDQ� LQWHQWDGR�SURPRYHU�PRGL¿FDFLRQHV� OHJDOHV�R�UHJX-
latorias con el objetivo de avanzar hacia la sustentabilidad y la mejora en 
el acceso a los recursos naturales, el sector industrial ha alegado que no 
serían admisibles porque vulneraría el derecho de propiedad de quienes 
ejercen las actividades reguladas en cuestión, “y, de aplicarse, redundaría 
en una suerte de expropiación regulatoria, obviando en la práctica la exis-
tencia de la función social de dicha institución”43.

%��� 1HFHVLGDG�GH�XQD�QXHYD�FRQ¿JXUDFLyQ��KDFLD�XQD�IXQFLyQ�
ecológica de la propiedad

En estos momentos, es indubitable que nos encontramos en un contexto 
de crisis: tanto climática, como ecológica, social, económica, por nombrar 
algunas aristas. Y todas estas aristas tienden a ser interdependientes, en 
tanto, en lo que a este trabajo concierne, la crisis climática y ecológica no 
VROR�WLHQH�LPSRUWDQFLD�SRU�OD�DIHFWDFLyQ�DO�PHGLR�DPELHQWH�TXH�VLJQL¿FD��
sino también por la relevancia que el medio ambiente tiene para la vida 
humana en todos los aspectos de esta. Es esta la razón de que vayan en 
continuo aumento las preocupaciones internacionales por generar acuerdos 
y pactos que tiendan a la protección del medio ambiente y la mitigación 
y adaptación a las crisis; así como es la razón de la percepción social en 
Chile del problema ambiental44. En este sentido, continuar con un entendi-
miento de la propiedad del siglo XX, e, incluso, como es el caso de nuestra 
actual Constitución, del siglo XIX, es insostenible en este contexto. 

En línea con el análisis funcional de la propiedad hasta ahora presenta-
do, podemos citar al argentino Gonzalo pérez, quien plantea a la función 
ecológica (o también llamada ambiental) de la propiedad como un con-
cepto que engloba las funciones señorial y social, siendo su “elemento de 
cierre”45. Coincidimos con su tesis, por cuanto “la función ambiental de la 
propiedad se traduce en la sustentabilidad y uso racional de las cosas”46. 

42 oceana (2021), p. 42.
43 Ídem.
44 costa (2021), p. 16.
45 pérez (2014), pp. 129-130.
46 pérez (2014), p. 130.
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Por su parte, siguiendo a costa, podemos sostener que: 

“[A]sí como la función social se construye sobre la idea de que el capital debe 
estar al servicio de la sociedad y por lo tanto quienes detentan dicho capital 
deben usarlo de una forma que sirva a los intereses comunes, la función ecoló-
gica de la propiedad debería sustentarse en la idea de que todos los elementos 
de la naturaleza están interconectados y son interdependientes, de suerte que la 
forma en que cualquiera de ellos es usado, puede afectar a los demás y, por lo 
tanto, afectar bienes públicos, privados y comunitarios”47. 

(Q�HVWH�VHQWLGR��OD�IXQFLyQ�HFROyJLFD�QR�ÀX\H�VRODPHQWH�GH�ORV�³DFXHU-
dos sociales que tengamos con relación a determinadas cosas, sino tam-
bién del conocimiento que tengamos sobre los ecosistemas [...], [siendo] 
SRVLEOH�D¿UPDU�TXH�OD�IXQFLyQ�DPELHQWDO�GH�OD�SURSLHGDG�VH�LGHQWL¿FD�FRQ�
las funciones ecosistémicas del objeto natural sobre el que cae la referida 
propiedad”48.

En este sentido, podemos entender dichas funciones ecosistémicas 
como un criterio para evaluar el uso racional y la sustentabilidad de una 
determinada regulación propietaria, atendiendo al objeto natural en cues-
tión. Para explicar el concepto de funciones ecosistémicas, costa utiliza el 
ejemplo de un humedal costero: 

“Típicamente se reconoce entre las funciones ecosistémicas de un humedal 
costero, las de (i) proveer de hábitat a las aves migratorias y otras especies, 
(ii) servir de regulador del ciclo hídrico y (iii) prevenir inundaciones en casos 
de eventos climáticos extremos, entre otras. En base a la función ambiental 
de la propiedad entendida como lo hace este artículo, la autoridad podría or-
denar ciertas medidas para proteger ese humedal o prohibir su intervención, 
para efectos de preservar su función como regulador hídrico, por ejemplo. Esa 
función fluye del conocimiento científico sobre los humedales en general y el 
humedal en particular, pero también fluirá de la obligación estatal de garantizar 
el derecho de acceso humano al agua, así como de proteger la biodiversidad, o 
los derechos de la naturaleza o un ambiente ecológicamente equilibrado, según 
lo que señalen las respectivas normas”49.

De esta manera, el paradigma liberal de propiedad privada, que inspi-
rado en el individualismo posesivo ha conducido a interpretaciones radi-

47 costa (2021), p. 20.
48 Ídem.
49 costa (2021), p. 21.
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calmente subjetivistas de la esencia de los derechos, haciendo de la pro-
piedad privada un ámbito imperturbable frente a las necesidades sociales, 
VH�PDQL¿HVWD�FRPR�LQFRPSDWLEOH�FRQ�ORV�GHVDItRV�TXH�UHSUHVHQWDQ�ODV�FUL-
sis climática y ecológica. La idea de la propiedad como el señorío absoluto 
sobre las cosas deviene irracional, al no poder dar cuenta de un contexto 
en que “las generaciones actuales ya no ostentan un carácter exclusivo ni 
central en el campo legal, sino que emergen como sujetos responsables de 
disfrutar el ambiente para luego legarlo en condiciones razonables a quie-
nes los sucederán”50, lo que constituye un límite objetivo e infranqueable 
al pretendido dominio absoluto que caracterizó a la mentalidad jurídica 
del siglo XIX.

3. análisis práctico de la Función  
ecolóGica de la propiedad:  

estudio comparado

Como se ha visto en el apartado anterior, la comprensión de la función 
social en Chile ha sido distorsionada por la interpretación jurisprudencial y 
doctrinaria. De esta forma, se le ha despojado de su sentido real como ele-
mento inherente de la propiedad, evitando que esta pueda ser limitada por 
la función social de la propiedad. Con ello se ha logrado mantener a la pro-
piedad privada como un derecho fundamental absoluto y arbitrario, man-
teniéndonos en un paradigma liberal más similar a aquella del siglo XIX.

Esto, sumado a la escueta y restringida redacción del artículo 19 nume-
ral 24 inciso segundo, respecto de la conservación de la naturaleza, ha lle-
YDGR�D�TXH�HQ�&KLOH�QR�SXHGD�D¿UPDUVH�UHDOPHQWH�TXH�H[LVWH�XQD�IXQFLyQ�
ecológica de la propiedad. Los alcances de la redacción “conservación del 
patrimonio ambiental” son reducidos, y si a eso se le suma lo ambivalen-
te que ha sido la interpretación de la función social, no queda más que 
concluir que la función ecológica en Chile no tiene cabida en la actual 
Constitución. 

Por ello, en este trabajo proponemos considerar en la redacción de la 
nueva Constitución tanto la función social de la propiedad, en términos 
amplios y no mediante un listado taxativo como es actualmente, y la fun-

50 lorenzetti (2018), citado en costa (2022), p. 110. 



 ¿Función ecológica de la propiedad en chile?: análisis teórico y comparativo ...

Págs. 11 - 50 [2022]

Justicia ambiental n° 14 
revista de derecho ambiental de la ong Fima

29

ción ecológica, también en términos amplios. Ambas como un elemento 
inherente de la propiedad que la limita y genera obligaciones a la persona 
propietaria. 

Para poder dar con una redacción y comprensión adecuada de ambos 
términos, proponemos estudiar cómo se han expresado estos en otras 
constituciones. Así, entonces, en este apartado estudiaremos de forma 
comparada cómo cinco países han establecido la función ecológica de la 
propiedad a nivel constitucional o en normas de orden público. Luego, por 
cada país analizaremos cómo ha sido su recepción a nivel doctrinario y 
jurisprudencial. 

El objetivo, por tanto, de este apartado es hacer un análisis práctico que 
nos permita dilucidar por cada país las siguientes interrogantes: (i) en qué 
grado establecen una función ecológica de la propiedad; (ii) de qué forma 
y en qué condiciones; (iii) cómo se relaciona aquella con la función social 
GH�OD�SURSLHGDG��\��LY��FyPR�VH�UHODFLRQDQ�DPEDV�IXQFLRQHV�FRQ�OD�¿JXUD�
de la expropiación.

Para realizar este análisis comparativo de normas se han contemplado 
tres criterios. En primer lugar, hemos elegido países que, ya sea en normas 
constitucionales o infraconstitucionales de orden público, establezcan de 
forma explícita una función social de la propiedad. Luego, hemos elegido 
países que establezcan ya sea de forma expresa o no la función ecológica 
de la propiedad, en las mismas normas en que se reconoce la función 
social. 

Por lo tanto, en consideración de la extensión de este artículo y de que 
nuestro país está vinculado a aquellos países tanto territorial como cultu-
ralmente, hemos decidido reducir esta investigación únicamente a países 
latinoamericanos51. 

51 Quedan fuera de esta revisión, en pos de no dilatar innecesariamente este trabajo, 
dos países latinoamericanos que no reconocen expresamente la función social de la 
propiedad, pero esta puede ser interpretada a partir de las normas que regulan la pro-
piedad, y son de interés, pues también puede ser interpretada una función ecológica de 
OD�SURSLHGDG��(VWRV�SDtVHV�VRQ�0p[LFR��HVSHFt¿FDPHQWH�UHVSHFWR�GHO�DUWtFXOR����LQFLVR�
tercero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos) y Argentina (en 
HVSHFt¿FR��UHVSHFWR�GHO�DUWtFXOR�����GHO�&yGLJR�&LYLO�\�&RPHUFLDO�GH�OD�1DFLyQ���3DUD�
más información, ver centro de estudios constitucionales SCJN (2020), pp. 49-
57, y pérez (2014), passim.
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3.1.  Colombia

La Constitución Política de Colombia (1991) establece en su artículo 
58 inciso segundo: 

“La propiedad es una función social que implica obligaciones. Como tal, le es 
inherente una función ecológica”. 

De esta forma, establece a nivel constitucional la función ecológica 
como un elemento intrínseco de la propiedad. A mayor abundamiento, la 
Ley 99 de 1993, Ley General Ambiental de Colombia, en su artículo 127 
FRQ¿UPD�HVWH�FDUiFWHU�LQWUtQVHFR�GH�OD�IXQFLyQ�HFROyJLFD�DO�LQGLFDU�HQ�VX�
inciso tercero: 

“En los términos de la presente Ley el Congreso, las Asambleas y los Concejos 
municipales y distritales, quedan investidos de la facultad de imponer obliga-
ciones a la propiedad en desarrollo de la función ecológica que le es inherente”.

En la redacción de la norma constitucional es interesante resaltar que 
indica que la propiedad es una función social, de forma tal que la función 
VRFLDO�SDVDUtD�D�GHWHUPLQDU�WRGR�HO�FRQWHQLGR�GH�OD�SURSLHGDG��FRQ¿JXUDQ-
do toda su estructura. Solo en ese sentido, entonces, se comprende que la 
función ecológica sería solo una parte de la función social. Y, por lo demás, 
no se comprenden estas funciones como meros límites a la propiedad, sino 
más bien como una función propiamente tal, una capacidad o tarea que 
debe cumplir, y que, dentro de ella, implica obligaciones, las cuales pueden 
ser vistas como un límite. 

De tal manera, podemos ver que en la Constitución colombiana la fun-
ción social y ecológica es vista más ampliamente, dando la posibilidad de 
otorgarle otros contenidos distintos a los de limitaciones internas o exter-
nas a la propiedad.

Ahora bien, la norma sí regula las limitaciones externas que puede tener 
la propiedad, y estas pueden ser de dos tipos: en primer lugar, en aplica-
ción de una ley que tiene origen en el interés social, en cuyo caso el interés 
privado debe ceder ante el bien común (inciso primero), y luego, en el 
caso de expropiaciones dictadas por mandato judicial, en cuyo caso debe 
existir la indemnización correspondiente (inciso segundo). El criterio di-
ferenciador entre ambas limitaciones es de qué poder del Estado emana, si 
la limitación nace en virtud de los mandatos de una ley, entonces el interés 
común predomina y no existe compensación; si la limitación nace de una 
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VHQWHQFLD�MXGLFLDO��VL�ELHQ�VX�¿QDOLGDG�HVWi�HQ�HO�LQWHUpV�FRP~Q��GHEH�H[LVWLU�
una indemnización y un proceso expropiatorio para salvaguardar también 
el interés privado.

En conclusión, podemos ver que la Constitución de Colombia es clara 
en establecer que el interés común predomina sobre el privado, aun tratán-
dose del derecho de propiedad privada, y que esto podría ser explicado en 
YLUWXG�GH�TXH�OD�QRUPD�GH¿QH�OD�SURSLHGDG�FRPR�XQD�IXQFLyQ�VRFLDO��\�HQ�
tanto que tal, contiene una función ecológica. 

A conclusiones similares ha llegado la doctrina y la jurisprudencia. Par-
tiendo por esta última, la Corte Constitucional de Colombia ha reconocido 
que la función social es un concepto amplio que tiene diversas caracterís-
WLFDV�GHSHQGLHQGR�GHO�FDVR�GHO�TXH�VH�WUDWH��\�TXH�VLJQL¿FD��SRU�XQ�ODGR��
moderar o restringir y, por otro lado, propiciar ciertas formas de propie-
dad52. También señaló que gracias a la función social ya no se concibe a la 
propiedad como un derecho absoluto, sino que se le relativiza53. Respecto 
de la función ecológica, la Corte le otorga el mismo contenido que la fun-
FLyQ�VRFLDO��HQ�HO�VHQWLGR�GH�TXH�GHFODUD�TXH�HO�¿Q�GH�OD�QRUPD�HV�UHODWLYL]DU�
el derecho de propiedad de modo tal que no pueda ser ejercido de forma 
absoluta54. 

Sin embargo, la función social y la función ecológica se diferencian en 
el bien jurídico que buscan proteger, pues la primera busca garantizar los 
GHUHFKRV�TXH�EHQH¿FLDQ�D�OD�FROHFWLYLGDG��PLHQWUDV�TXH�OD�VHJXQGD�EXVFD�
JDUDQWL]DU�HQ�HVSHFt¿FR�ORV�GHUHFKRV�DPELHQWDOHV�\�ORV�HFRVLVWHPDV55. La 
IXQFLyQ�HFROyJLFD��HQWRQFHV��KD�VLGR�GH¿QLGD�SRU� OD�GRFWULQD��HQ�EDVH�DO�
análisis de jurisprudencia) como “el fundamento constitucional que faculta 
al legislador y las autoridades competentes en materia ambiental a estable-
cer obligaciones, limitaciones, responsabilidades y restricciones al derecho 
de propiedad, para con esto garantizar el ambiente sano y el cumplimien-
to del desarrollo sostenible, siendo entonces una relación de derecho-de-
ber”56. Así, pues, la función ecológica forma parte de la función social y en 

52 Corte Constitucional, sentencia C-595-99, de 18 de agosto de 1999.
53 Corte Constitucional, sentencia C-536-12, de 23 de octubre de 1997.
54 Corte Constitucional, sentencia C-666-10, de 30 de agosto de 2010.
55 rodrÍGuez (2004), pp. 109-141; rodrÍGuez (2019), pp. 169-196.
56 herrera-carrascal, citado en amparo (2019), p. 179.
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ese sentido tiene una estructura similar, sin embargo, también se diferencia 
GH�HOOD��HQ�WDQWR�EXVFD�DJUHJDUOH�XQD�QXHYD�¿QDOLGDG�D�OD�TXH�GHEH�DMXVWDUVH�
la propiedad: proteger el medio ambiente. 

Respecto de los límites que tendría la función ecológica de la propie-
dad, la Corte Constitucional ha fallado que mientras las personas propieta-
rias puedan acceder a la correspondiente explotación económica, se puede 
establecer todo tipo de regulaciones y limitaciones a la propiedad57. De 
tal manera el derecho de propiedad pasaría a ser “el mínimo espacio de 
libertad para el ejercicio y libre disposición de los bienes en el marco ju-
rídico”58, existiendo límites al órgano regulador bajo criterios únicamente 
de razonabilidad y proporcionalidad59. Esto vendría a salvar el supuesto 
problema de la doctrina chilena sobre la expropiación regulatoria.

3.2.  Ecuador

En el caso de Ecuador, la función ecológica de la propiedad se encuen-
tra consagrada en el artículo 66 numeral 26 de la Constitución de la Repú-
blica del Ecuador (2008), el cual señala: 

“[S]e reconoce y garantiza a las personas: 

[…] 26. El derecho a la propiedad en todas sus formas, con función y responsa-
bilidad social y ambiental. El derecho al acceso a la propiedad se hará efectivo 
con la adopción de políticas públicas, entre otras medidas”.

Y en el artículo 321, que indica: 

“El Estado reconoce y garantiza el derecho a la propiedad en sus formas públi-
ca, privada, comunitaria, estatal, asociativa, cooperativa, mixta, y que deberá 
cumplir su función social y ambiental”.

Aquí, a diferencia de Colombia, vemos que la función social y ecológi-
FD�QR�HV�OD�GH¿QLFLyQ�GH�SURSLHGDG��\��SRU�OR�WDQWR��VX�DOFDQFH�HV�XQ�SRFR�
más limitado. Sin embargo, nuevamente nos encontramos con un enfoque 
que se aleja de la idea de limitaciones y se acerca mucho más a la idea de 
función propiamente tal –que, recordemos, se trata de una capacidad o una 

57 Corte Constitucional, sentencia C-189-06, de 15 de marzo de 2006.
58 Corte Constitucional, sentencia C-1172-04, de 23 de noviembre de 2004.
59 Ídem.
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tarea– que la propiedad tiene obligación de cumplir. De tal manera, nue-
vamente, las limitaciones podrían ser solo una forma de cumplir con dicha 
función, pero esta es más amplia que el solo límite. 

Por lo demás, la función social y ambiental tiene una cierta relación con 
la expropiación, sin embargo, esta no es necesaria para aplicar aquellas. 
Más bien se relacionan en las razones porque se puede llevar a cabo una 
expropiación, pues el artículo 323 indica que ella puede ser llevada a cabo 
“[c]on el objeto de ejecutar planes de desarrollo social, manejo sustentable 
del ambiente y de bienestar colectivo” por las instituciones del Estado. 

Así, entonces, de la sola lectura de las normas, podemos decir que en 
Ecuador la función social y ecológica se consideran como funciones con-
juntas y complementarias (lo que se explica en virtud del paradigma del 
buen vivir que infunde a toda su carta magna)60��TXH��VL�ELHQ�QR�GH¿QHQ�D�OD�
propiedad, si le otorgan una función con la que debe cumplir, y una forma 
–aunque no la única– de cumplir con ella es por medio de la expropiación.

De parte de la jurisprudencia, la función social y la función ecológica 
de la propiedad se han analizado también de forma conjunta, en concor-
dancia con la forma en que las trata la norma constitucional. Y de esa for-
ma les ha dado un contenido, aún amplio, pero bastante claro en el sentido 
de relativizar el derecho de propiedad, indicando, por ejemplo, que “el tex-
to constitucional reconoce la propiedad privada entre una de las diversas 
formas de propiedad, sin embargo, aquel no es un derecho absoluto, sino 
que conforme lo expresa el propio texto constitucional, este derecho puede 
ser relativizado en aras del bien común de la colectividad, para lo cual se 
tendrá en cuenta un criterio de función social y ambiental”61. La doctrina, 
en tanto, ha determinado que la función social y ecológica de la propiedad 
son atributos inherentes de esta62��\�HVWi�FRQWHVWH�HQ�TXH�HOODV�VLJQL¿FDQ�

60 Preámbulo de la Constitución del Ecuador. Para conocer más sobre el concepto, véan-
se arteaGa (2017), pp. 907-919, y vanhulst y belinG (2013), pp. 497-522. Desde la 
perspectiva más económica, ver, por ejemplo, los trabajos a este respecto de acosta y 
martÍnez (2009), passim, así como el trabajo de Gudynas (2014), passim.

61 Corte Constitucional, sentencia 008-10-SIN-CC, de 15 de julio de 2010. Mismo criterio 
ha sido utilizado en otras causas, como: Corte Constitucional, sentencia 009-17-SCN-
CC, de 10 de junio de 2015; Corte Constitucional, sentencia 191-15-SEP-CC, de 26 
de octubre de 2016; Corte Constitucional, sentencia 055-16-SIN-CC, de 26 de octubre 
de 2016.

62 eGas (2009), p. 333.
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límites a la propiedad evitando que sea esta un derecho absoluto63, lo cual 
nos indica que es un criterio asentado, pues se encuentra recogido tanto en 
la jurisprudencia como en la doctrina. 

5HVSHFWR�GH�TXp�VLJQL¿FD�TXH�OD�SURSLHGDG�WHQJD�XQD�IXQFLyQ�VRFLDO��VH�
ha dicho que es “que el derecho debe ser utilizado no de forma desmedida 
sino más bien cuidando la naturaleza y sus derechos”64, sin embargo, cuál 
será su alcance real y práctico es una materia dejada a la decisión del caso 
a caso, es decir, que sea determinado por la jurisprudencia. 

Así, entonces, de la pregunta de hasta dónde puede esgrimirse la función 
social y ecológica como limitaciones de la propiedad, en un inicio la Corte 
Constitucional consideró de forma limitada la función social y ecológica, 
abogando por la libre disposición de los bienes como un elemento esencial 
de la propiedad65. Pero a medida que han avanzado los años, la Corte se 
ha apartado de esa postura, como se vio anteriormente, al sostener que el 
derecho de propiedad es relativo. De todas formas, sus fallos no siempre 
KDQ�VLGR�VX¿FLHQWHPHQWH�FODURV�UHVSHFWR�DO�FRQWHQLGR�GH�OD�IXQFLyQ�VRFLDO�
y ecológica, pues en virtud de que la Corte tiene la potestad de interpretar 
la Constitución, no ahonda mucho más en las razones de por qué tal acto 
estatal estaría o no fundado en la función social y ecológica consagrada 
constitucionalmente66. 

63 mesÍas (2016), pp. 86-99.
64 eGas (2009), p. 335.
65 Indica la Corte: “No obstante, el derecho de propiedad debe contener, al menos, el de-

recho exclusivo del uso de algo por parte de alguien, es decir, a conservar su propiedad, 
D�TXH�QR�VHD�GHVWUXLGD��DSURSLDGD�R�FRQ¿VFDGD��\�GH�HVWD�IRUPD�SXHGD�WHQHU�VX�OLEUH�
disponibilidad”. Debemos considerar que este fallo fue dictaminado para el periodo 
de transición de la Constitución, es decir, cuando esta aún no se encontraba en plena 
vigencia. Corte Constitucional, sentencia 011-11-SEP-CC, de 18 de agosto de 2011.

66 Un ejemplo de esto es, por ejemplo, el fallo 055-16-SIN-CC, de 14 de noviembre de 
2016, pues para determinar que el acto administrativo en el caso era inconstitucional, 
simplemente razona de la siguiente manera: “En la especie, se determina que la or-
denanza prevé una prohibición de otorgar permisos de funcionamiento a locales que 
cambien de razón social, propietario o representante legal. Al respecto, la Corte Cons-
titucional considera que esta regulación se constituye en una afectación al derecho de 
propiedad en sí mismo; esto, en razón que, sin realizar ningún procedimiento previo, 
el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal ha establecido que no otorgará per-
misos a locales que cambien de razón social, propietario o representante legal. Es 
decir, la norma establece una limitación al derecho que no está orientada a defender 
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No obstante, en la última jurisprudencia al respecto, la Corte ha sosteni-
do que “si bien la propiedad en la [Constitución de la República de Ecua-
dor] y la Convención Americana sobre Derechos Humanos está dotada de 
una función social y ambiental; aquello no es un camino franco para que 
VH�DQXOH�OD�SURSLHGDG�SULYDGD�PHGLDQWH�SROtWLFDV�¿VFDOHV´67. Interpretando 
este criterio con la postura de la relatividad, podemos concluir entonces 
que para la Corte Constitucional de Ecuador la función social y ecológica 
deben ser usadas como un método de equilibrio, de modo tal que ni la pro-
piedad se vuelva un derecho absoluto, ni la función social y ecológica la 
anulen por completo. 

Pasando al punto de la expropiación, como habíamos comentado, la 
norma establece que la expropiación puede ser una herramienta por la cual 
se lleve a la práctica la función social y ambiental de la propiedad. Esto 
mismo reconoce la Corte Constitucional en repetidos fallos, en los cuales 
el criterio más citado es que: 

“[L]a declaratoria de utilidad pública, como medida excepcional de limita-
ción al derecho a la propiedad, es un requisito previo a la expropiación, que 
encuentra su sustento en el objeto que persiga, esto es, la ejecución de planes 
de desarrollo social, manejo sustentable del ambiente y de bienestar colectivo, 
razón por la cual es indispensable que se efectúe una justificación de la función 
y la responsabilidad ambiental a la cual va a destinarse la propiedad”68.

Es decir, para que el Estado tenga la capacidad de expropiar, debe pre-
YLDPHQWH�GHFODUDU�OD�XWLOLGDG�S~EOLFD�HQ�EDVH�D�XQD�MXVWL¿FDFLyQ�UHODFLRQD-
da a la función social y ecológica69. 

3.3.  Costa Rica

Otro país que establece de forma expresa la función ecológica de la 
propiedad es Costa Rica, sin embargo, no la establece en su Constitución, 
sino que en la Ley Nº 7788 de Biodiversidad (1998). Esta ley indica en 

su función social o ambiental, sino más bien, a desestimular la disposición del bien 
en cuestión; o, en otro sentido, está destinado a controlar quién es el propietario, el 
representante, o la denominación del negocio”.

67 Corte Constitucional, sentencia 47-15-IN/21, de 10 de marzo de 2021.
68 Corte Constitucional, sentencia 146-14-SEP-CC, de 16 de octubre de 2014. 
69 Corte Constitucional, sentencia 009-17-SCN-CC, de 10 de junio de 2015.
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su artículo 8 que “[c]omo parte de la función económica y social, las pro-
piedades inmuebles deben cumplir con una función ambiental”. De esta 
forma, al igual que Colombia, establece que la función ecológica es parte 
de la función económica y social, siendo esta última más amplia que la 
función ecológica.

Siguiendo la misma línea de los dos países antes analizados, la norma 
determina que la función ecológica no es una mera limitación, sino que es 
una función propiamente tal, que debe ser cumplida por la propiedad. Sin 
embargo, llama la atención que la norma lo establezca únicamente respecto 
de la propiedad inmueble, y no respecto de todos los tipos de propiedad. 

Otro aspecto curioso de la normativa costarricense es que la Constitu-
ción Política de la República de Costa Rica (1949) establece una forma 
de limitar la propiedad distinta a la expropiación, y que podría asemejarse 
a la modalidad de limitación que establece la Constitución Colombiana. 
En efecto, el artículo 45 inciso segundo de la Constitución de Costa Rica 
indica que: 

“[P]or motivos de necesidad pública podrá la Asamblea Legislativa, mediante 
el voto de los dos tercios de la totalidad de sus miembros, imponer a la propie-
dad limitaciones de interés social”. 

Considerando que esta norma existió antes de la Ley Nº 7788 que esta-
blece de forma expresa la función social de la propiedad, podría interpre-
tarse que ella buscaba justamente consagrar constitucionalmente la fun-
ción social, sin embargo, se mantiene la duda en tanto exige aprobación del 
Congreso para poder ejercerla. 

Por último, la misma Constitución costarricense establece en el artículo 
45 inciso primero la limitación externa por medio de expropiación, la cual 
debe ser fundada en el interés público. 

El modelo de Costa Rica parece, entonces, asemejarse mucho más al 
modelo colombiano, aunque a diferencia de este último, limita la función 
VRFLDO�D�XQ�HOHPHQWR�GH�OD�SURSLHGDG�\�QR�D�OD�GH¿QLFLyQ�GH�HVWD��

Al estudiar la jurisprudencia costarricense, es interesante ver cómo des-
de el siglo pasado las cortes superiores de justicia han entendido que la 
función social sí se encuentra plenamente reconocida en la Constitución. 
Uno de los fallos más citados en este sentido es el de la sesión extraordina-
ria de Corte Plena de 25 de marzo de 1983, que indica: 
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“En la Constitución de 1949 no se llegó a declarar la llamada ‘función social’ 
de la propiedad, pero si se mantuvo el mismo concepto de ‘interés social’ de 
la propiedad, y tanto por la época en que esa regla fue incorporada al derecho 
constitucional patrio, junto con las garantías sociales, como por los motivos 
que impulsaron la reforma y por el sentido que desde años anteriores se daba 
a esa expresión de la literatura jurídica, no hay duda de que aquel concepto 
se identifica con los problemas de las clases sociales, acentuadamente las de 
menores recursos, y con las medidas que deben adoptarse para mejorar las 
condiciones económicas de esas clases y lograr que la convivencia humana se 
oriente hacia la consecución de un bien común y de justicia social”70.

Este dictamen ha generado una “sólida y reiterada jurisprudencia”71 
FRQVWLWXFLRQDO�TXH�D¿UPD�OD�H[LVWHQFLD�GH�OD�IXQFLyQ�VRFLDO�D�QLYHO�&RQV-
titucional en Costa Rica. Esta función social buscaría armonizar los inte-
reses de los individuos particulares con los intereses de la colectividad, a 
través de limitaciones y deberes a cargo de la persona propietaria72. Por lo 
GHPiV��GLFKDV�OLPLWDFLRQHV�VRQ�³XQ�PpWRGR�SDUD�GH¿QLU�HO�FRQWHQLGR�GHO�R�
HO�HMHUFLFLR�GHO�GHUHFKR�GH�SURSLHGDG��TXH�FDOL¿FD�\�DIHFWD�HO�GHUHFKR�HQ�
sí mismo”73, generando que este pase a ser un poder-deber, más que un 
derecho absoluto74.

Ahora, esta jurisprudencia también ha sido vasta en explicar cuáles 
serían los alcances de la función social, dotándola de diversos criterios 
que delimitan su contenido. De tal forma se ha dicho que en virtud de la 
función social se pueden establecer limitaciones, “pero no despojo de la 
propiedad ni privación de un atributo primario del dominio”75, es decir, 
“con el requisito de que el uso natural del bien inmueble no sea afectado al 
límite de su valor como medio de producción, o de su valor en el merca-

70 Sesión extraordinaria de Corte Plena de 25 de marzo de 1983, citada en Corte Suprema 
de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 04610, de 26 de junio de 1998.

71 Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 06054, de 16 de abril de 
2008.

72 Ídem.
73 Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 796, de 26 de abril de 1991.
74 Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 06054, de 16 de abril de 

2008.
75 Sesión extraordinaria de Corte Plena de 16 de junio de 1983, citada en Corte Suprema 

de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 04610, de 26 de junio de 1998.
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do”76. También se ha indicado que “la afectación es válida y no genera la 
obligación estatal de indemnizar en tanto afecte a todos de forma general. 
Sin embargo, cuando la limitación solamente afecta a una persona en par-
ticular, se produce una expropiación”77. Por último, se ha establecido que 
las restricciones “deben imponerse dentro de los parámetros de necesidad, 
idoneidad, razonabilidad y proporcionalidad”78. 

En lo que respecta a la función ambiental de la propiedad, en Costa 
Rica está es considerada como parte de la función social tanto por la doc-
trina79 como por la jurisprudencia80, con lo cual sería aplicable a la función 
ambiental gran parte de los criterios que hemos analizado en virtud de la 
función social en este país. Sin embargo, aunque la función ambiental se 
considera inescindible de la social, se han determinado ciertas diferencias 
fundamentales, pues la función social pareciera proteger en principio solo 
ORV�¿QHV�HFRQyPLFRV�GH�ORV�ELHQHV��PLHQWUDV�TXH�OD�DPELHQWDO�EXVFD�WDP-
bién proteger los intereses ecológicos y ambientales; de forma tal que la 
función ambiental viene a actualizar y reformular a la función social81.

Finalmente, respecto del aspecto del alcance de la función ambiental, se 
ha sostenido que las “limitaciones o regulaciones que no pueden ir más allá 
de cierto límite, ya que, de lo contrario, harían nugatorio el ejercicio del de-
recho de propiedad. A contrario sensu, sí se pueden establecer limitaciones 
en el tanto y en el cuanto el administrado pueda ejercer los atributos esen-
ciales del derecho de propiedad, dentro de determinadas condiciones”82. 

76 Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 796, de 26 de abril de 1991, 
considerando V.

77 Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 796, de 26 de abril de 1991, 
considerando IV. En el mismo sentido, Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, 
sentencia 06054, de 16 de abril de 2008. 

78 Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 17214, de 15 de octubre de 
2010.

79 peña (2019), p. 26.
80 Corte Suprema de Justicia, Sala Primera, sentencia 230, de 20 de julio de 1990; Corte 

Suprema de Justicia, Sala Primera, sentencia 241, de 27 de julio de 1990; Corte Supre-
ma de Justicia, Sala Primera, sentencia 50, de 5 de agosto de 1993.

81 delGado (1992), passim; Tribunal Agrario, Resolución 00192-2013, de 28 de febrero 
de 2013.

82 Corte Suprema de Justicia, Sala Constitucional, sentencia 5893, de 27 de octubre de 
1995.
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Para evitar dudas al respecto, los tribunales agrarios de Costa Rica, prin-
cipales autoridades en resolver asuntos relacionados a función ambiental 
o ecológica de la propiedad, han establecido una lista no taxativa de las 
principales regulaciones y normas que establecen límites a la propiedad 
por medio de la función ambiental y que, por tanto, en ningún caso podrían 
considerarse como expropiaciones83.

3.4.  Bolivia

Bolivia es uno de los países que, si bien no establece de forma explícita 
la función ecológica de la propiedad, esta puede ser interpretada directa-
mente de sus normas. En este sentido, debemos contemplar primeramente 
que el Estado boliviano consagra la función social tanto en la nueva Cons-
titución Política del Estado (2010) como en la Ley Nº 300, Ley Marco de 
la Madre Tierra y Desarrollo integral para Vivir Bien (2012). 

En la Constitución se establece la función social en el artículo 56 párra-
fos I y II, que dicta: 

“I. Toda persona tiene derecho a la propiedad privada individual o colectiva, 
siempre que ésta cumpla una función social. 

II. Se garantiza la propiedad privada siempre que el uso que se haga de ella no 
sea perjudicial al interés colectivo”. 

Así, pareciera ser que la norma hace una relación entre la función social 
y el interés colectivo, en tanto ambos son requisitos condicionantes para la 
garantía de la propiedad privada, y, por lo tanto, le imponen una obligación. 

Luego, en línea con el enfoque de este trabajo, el artículo 348 párrafo II 
indica que “[l]os recursos naturales son de carácter estratégico y de interés 
público para el desarrollo del país”, lo cual es de relevancia para el estudio 
de la función ecológica en este país, que analizaremos ahora. 

Primeramente, la Ley Marco de la Madre Tierra contempla la función 
social en el artículo 16 numeral 3, señalando que el Estado tiene la obliga-

83 Tribunal Agrario, Resolución 00192-2013, de 28 de febrero de 2013; Tribunal Agra-
rio, Resolución 00616-2010, de 29 de junio de 2010; Tribunal Agrario, Resolución 
00659-2010, de 9 de julio de 2010; Tribunal Agrario, Resolución 01073-2014, de 25 
de noviembre de 2014; Tribunal Agrario, Resolución 01183-2014, de 18 de diciembre 
de 2014, entre muchas otras.
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ción de generar “[a]cciones para garantizar el aprovechamiento sustentable 
de la tierra y territorios, bajo cualquier forma de propiedad, incorporando 
criterios sociales, económicos, productivos, ecológicos, espirituales y de 
sostenimiento de la capacidad de regeneración de la Madre Tierra en la 
función social y función económico social”. 

En este sentido, pareciera ser que las obligaciones que tiene la propie-
dad en el ámbito económico son parte de la función social de la propiedad.

Esto último se condice con el principio 6 del artículo 4, el que indica: 

“[E]l Estado Plurinacional de Bolivia y cualquier persona individual, colectiva 
o comunitaria con derechos de propiedad, uso y aprovechamiento sobre los 
componentes de la Madre Tierra: está obligado a respetar las capacidades de 
regeneración de los componentes, zonas y sistemas de vida de la Madre Tierra”. 

Es decir, la propiedad conlleva necesariamente una obligación intrínse-
ca, que no es impuesta externamente por la ley o el Estado, sino que debe 
ser cumplida por cualquiera sea la o las personas propietarias. 

De esa forma, entonces, podemos ver que el Estado boliviano sí reco-
noce la función ecológica de la propiedad, aun cuando no la consagra de 
forma explícita en sus normas, al someter el uso y aprovechamiento (fa-
cultades esenciales del dominio) a limitaciones y obligaciones que tienen 
FRPR�¿QDOLGDG�OD�SURWHFFLyQ�DPELHQWDO��

Ahora, respecto de la expropiación, la Constitución boliviana la trata 
en su artículo 57: 

“[L]a expropiación se impondrá por causa de necesidad o utilidad pública, o 
cuando la propiedad no cumpla una función social, calificada conforme con la 
ley y previa indemnización justa”. 

Aquí, entonces, se incluye una fórmula distinta de las que vimos previa-
mente en otros países, pues se ve la expropiación como una forma externa 
de limitar a la propiedad que puede ser fundada en la función social. Es 
decir, si bien la expropiación no es condición necesaria para la aplicación 
de la función social, esta última sí puede ser una causal para aplicar la 
expropiación. Parece ser, entonces, que la norma boliviana se asemeja a la 
ecuatoriana, en tanto que la expropiación podría ser una de las formas en 
que la función social se aplique, aunque, como se desprende de la amplitud 
del artículo 56 y de lo indicado en la Ley Marco ya analizados, no es la 
única forma ni es necesaria. 



 ¿Función ecológica de la propiedad en chile?: análisis teórico y comparativo ...

Págs. 11 - 50 [2022]

Justicia ambiental n° 14 
revista de derecho ambiental de la ong Fima

41

Así, podemos concluir que en el Estado de Bolivia la función ecológica, 
si bien no está reconocida de forma explícita, se puede comprender reco-
gida como parte de la función social de la propiedad. A su vez, que dicha 
función social de la propiedad es una obligación intrínseca de la propiedad, 
D�OD�YH]�TXH�XQ�HOHPHQWR�GH�OD�HVHQFLD�GH�HOOD�\�XQD�SRVLEOH�MXVWL¿FDFLyQ�
de la expropiación. 

Al buscar jurisprudencia que reconozca la función ecológica de la pro-
piedad dentro de Bolivia, hemos de remitirnos únicamente a la jurispru-
GHQFLD�TXH�VH�UH¿HUH�D�OD�IXQFLyQ�VRFLDO�R�HFRQyPLFR�VRFLDO�GH�OD�SURSLH-
dad, en tanto, como se dijo, la función ecológica se entiende comprendida 
en la función económica-social, y a esta última, si bien no se le dota de un 
contenido ambiental claramente delimitado en la norma constitucional, sí 
se expresa ello en la regulación administrativa y otras fuentes normativas 
de nivel legal84.

Así, entonces, cabe referirnos únicamente a la jurisprudencia constitu-
cional de Bolivia sobre la función social de la propiedad, en tanto debemos 
entender que la función ecológica se encuentra comprendida dentro de ella, 
y, por tanto, sigue los mismos cánones interpretativos. En primer lugar, se 
ha fallado por el Tribunal Constitucional Plurinacional de Bolivia que la 
función social se debe interpretar en el sentido que la postulaba León Du-
guit, es decir, que la propiedad no es un derecho natural, sino que es una 
función social, con lo que entiende el Tribunal que la propiedad “consiste 
en ejercer poder sobre un bien con libertad de hacer lo que es conveniente 
para la sociedad”85. Además, se reconoce que, entonces, el carácter de fun-
ción social de la propiedad la limita para que ella nunca más sea ejercida 
de forma totalmente absoluta, haciéndola compatible con los intereses de 
la sociedad86.

84 puente (2008) p. 120. La autora nos indica que entre las normas legales que le dan 
un contenido claramente ambiental a la función económico social están: “la Ley de 
Medio Ambiente, la Ley Forestal, la Ley del Instituto de Reforma Agraria –INRA– y 
VXV�UHJODPHQWRV��HQWUH�ODV�PiV�VLJQL¿FDWLYDV´�

85 Tribunal Constitucional Plurinacional, Primera Sala, sentencia 960/2016-S1, de 19 de 
octubre de 2016, fundamento jurídico III.4.

86 Tribunal Supremo de Justicia, Sala Civil, sentencia 200/2019, de 6 de marzo de 2019, 
y Tribunal Supremo de Justicia, Sala Civil, sentencia 489/2013, de 19 de septiembre 
de 2013.
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Es interesante también ver que la razón doctrinaria que se da para 
MXVWL¿FDU� OD�IXQFLyQ�VRFLDO�HVWi�HQ�TXH�³ORV�ELHQHV�TXH�OD�QDWXUDOH]D�GD�
al hombre son para la subsistencia, desarrollo y trabajo, en igualdad de 
condiciones con sus semejantes, ya que la propia naturaleza no establece 
sino diferencias formales entre los componentes de la especie humana. 
No es natural, ni lógico ni lícito, por ello, acumular en pocas manos los 
bienes que deben servir para el sustento y la superación de todos”87, lo 
FXDO�SDUHFH�GDUOH�XQD�MXVWL¿FDFLyQ�EDVDGD�HQ�OD�LGHD�GH�ELHQHV�FRPXQHV�
naturales. 

En lo relativo al límite de la función social, es importante decir que en 
toda la jurisprudencia revisada se hace hincapié en que el derecho de pro-
piedad es un derecho fundamental consagrado en la Constitución que no 
puede ser vulnerado, con lo cual la función social nunca podría limitarlo al 
punto de hacer impracticable los tres elementos esenciales de la propiedad: 
uso, goce y disposición88��/XHJR�VREUH�OD�H[SURSLDFLyQ�VH�UHD¿UPD�OR�TXH�
hemos dicho, en tanto que la jurisprudencia indica que la propiedad “sólo 
puede ser afectada por medio de una expropiación por causa de utilidad 
S~EOLFD�R� FXDQGR� OD�SURSLHGDG�QR� FXPSOH�XQD� IXQFLyQ� VRFLDO�� FDOL¿FDGD�
conforme a ley y previa indemnización justa”89.

3DUD�¿QDOL]DU��VH�KDFH�QHFHVDULR�PHQFLRQDU�TXH��D�SHVDU�GH�TXH�VH�HV-
tablezcan contenidos ambientales a la función social o económico-social 
de la propiedad en Bolivia, aún se considera que dichas funciones tienen 
una perspectiva más orientada al carácter productivo de la propiedad, lo 
cual no siempre podrá conciliarse con garantizar un medio ambiente sano, 
para lo cual es necesario consagrar la función ambiental como una función 
diferenciada e independiente de la propiedad90.

87 dermizaki (2010), p. 203, doctrina reconocida jurisprudencialmente por el Tribunal 
Supremo de Justicia.

88 En este sentido, Tribunal Constitucional Plurinacional, Primera Sala, sentencia 
2177/2012, de 8 de noviembre de 2012; Tribunal Supremo de Justicia, Sala Plena, 
sentencia 828/2006-R; Tribunal Supremo de Justicia, Sala Plena, sentencia 37/2006; 
Tribunal Supremo de Justicia, Sala Plena, sentencia 512/2005-R; Tribunal Constitu-
cional Plurinacional, Primera Sala, sentencia 601/2012, de 20 de julio de 2012, entre 
otras.

89 Tribunal Constitucional Plurinacional, Primera Sala, sentencia 2177/2012, de 8 de no-
viembre de 2012.

90 ruFFo (2017), pp. 16-17. 
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3.5. República Dominicana

Al igual que Bolivia, en República Dominicana no se reconoce ex-
presamente la función ecológica de la propiedad, pero ella sí puede ser 
derivada de las disposiciones que reconocen la función social de la pro-
piedad. 

La Constitución de la República Dominicana (2010) establece en su 
artículo 51: 

“El Estado reconoce y garantiza el derecho de propiedad. La propiedad tiene 
una función social que implica obligaciones. Toda persona tiene derecho al 
goce, disfrute y disposición de sus bienes”. 

De esta forma tan escueta, la norma reconoce que la función social es 
parte intrínseca de la propiedad, y le impone obligaciones. 

Considerando aquello, para determinar si la Constitución contempla o 
no la función ecológica de la propiedad, debemos estudiar el artículo 67: 

“Artículo 67. Protección del medio ambiente

1)  Toda persona tiene derecho, tanto de modo individual como colectivo, al 
uso y goce sostenible de los recursos naturales; a habitar en un ambiente 
sano, ecológicamente equilibrado y adecuado para el desarrollo y preserva-
ción de las distintas formas de vida, del paisaje y de la naturaleza; 

 [...]

4)  En los contratos que el Estado celebre o en los permisos que se otorguen 
que involucren el uso y explotación de los recursos naturales, se conside-
rará incluida la obligación de conservar el equilibrio ecológico, el acceso 
a la tecnología y su transferencia, así como de restablecer el ambiente a su 
estado natural, si éste resulta alterado”.

Se puede ver, entonces, que los derechos individuales de uso y goce (y, 
por tanto, de propiedad) tienen como elementos intrínsecos y de la esencia 
la sostenibilidad y la conservación del medio ambiente. En ese sentido, 
entendemos, entonces, que la norma establece en cierta forma una función 
ecológica de la propiedad, que si bien no es tan robusta como las que se 
establecen en otros ordenamientos que hemos estudiado (como Colombia 
o Costa Rica), de todas formas, le dan un contenido esencial a la propiedad 
que le impone ciertas obligaciones, limitando de forma intrínseca la abso-
luta libertad de ejercicio. 
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Respecto de la expropiación, el artículo 51 ya analizado, en su nume-
ral 1) indica: 

“[N]inguna persona puede ser privada de su propiedad, sino por causa justi-
ficada de utilidad pública o de interés social, previo pago de su justo valor, 
determinado por acuerdo entre las partes o sentencia de tribunal competente, 
de conformidad con lo establecido en la ley”. 

Así, entonces, podemos ver que en ningún punto relaciona la función 
social de la propiedad con la expropiación, pues esta última tendría solo 
GRV�MXVWL¿FDFLRQHV�TXH��VL�ELHQ�SXHGHQ�UHODFLRQDUVH�D�OD�IXQFLyQ�VRFLDO�HQ�
los objetivos que se persiguen, no son idénticas. 

De tal forma, podemos concluir que, si nos mantenemos solo en base a 
los textos de las normas, en República Dominicana se establece la función 
social de forma expresa, y la función ecológica de forma implícita. Ade-
más, ambas no tienen necesariamente relación ni son interdependientes, 
pues son reguladas separadamente. Por último, la expropiación en estas 
normas no es ni una herramienta para cumplir con la función social o eco-
lógica, ni es una condición para que se lleve a cabo la función social o 
ecológica, de forma que no se relaciona con ellas y es tratada también de 
forma separada.

La jurisprudencia91 ha sido muy clara al respecto, y en este sentido una 
de las sentencias más relevantes en el reconocimiento de la función ecológi-
ca de la propiedad es la dictada el 20 de diciembre de 2012 por el Tribunal 
de Tierras de Jurisdicción Original de San Cristóbal. El fallo dispone que: 

“[S]i bien dentro de las áreas protegidas se reconoce la existencia de propiedad 
privada, el derecho subsiste, pero los atributos del uso y usufructo del inmue-
ble se encuentran limitados en virtud de la función ecológica de la propie-
dad y la primacía del interés general de conservar las áreas de especial interés 
ecológico”92.

Así mismo, la Procuraduría General ha sostenido que sostener que estas 
limitaciones a la propiedad, ya sea que provengan de la función social o 

91 A diferencia de los demás países aquí analizados, no fue posible encontrar publicacio-
nes académicas relativas a función ecológica de la propiedad en este país. 

92 Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de San Cristóbal, sentencia 02992012 
000622, de 20 de diciembre de 2012, y Tribunal de Tierras de Jurisdicción Original de 
San Cristóbal, sentencia 02992012000621, de 15 de diciembre de 2012.
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ecológica, vulneran el derecho es sostener que aquel es absoluto, y ello se-
ría por completo insostenible93. Ahora bien, a diferencia de lo que se puede 
desprender del texto expreso de las normas antes analizadas, tanto la Pro-
curaduría General94 como el Tribunal Constitucional95 de República Domi-
nicana consideran la función ecológica de la propiedad (o sus elementos, al 
no ser considerada explícitamente) como un resultado de la función social 
reconocida constitucionalmente. 

Finalmente, la jurisprudencia constitucional es clara en sostener que “el 
titular del derecho [de propiedad] siempre podrá gozar, disfrutar y disponer 
de su bien, solo que estará sujeto a una restricción que atiende al elevado 
propósito de la utilidad pública y el interés general de la nación, postulados 
jurídicos que procuran el bien común”96.

4. conclusiones y propuestas para una nueva conFiGuración 
ambiental de la Función social de la propiedad

Como hemos visto en la primera parte de este artículo, si bien nuestra 
Constitución actual consagra la función social de la propiedad en el ar-
tículo 19 numeral 24 inciso segundo, y le da una perspectiva ambiental 
bajo la causal de conservación del patrimonio ambiental, en la práctica, la 
UHDOLGDG�VXSHUD�OD�¿FFLyQ��(Q�SULPHU�OXJDU��HO�HVWDEOHFHU�HVWD�IXQFLyQ�VRFLDO�
junto con una mal comprendida teoría de la esencia de los derechos en la 
&RQVWLWXFLyQ� FRQ¿JXUy� XQD� FRQWUDGLFFLyQ� HVWUXFWXUDO�� FX\D� VROXFLyQ� IXH�
delegada por los constituyentes de la época a la jurisprudencia constitucio-
nal posterior. 

Esto abrió un universo de posibilidades a la interpretación doctrinaria 
y jurisprudencial chilena��TXH�¿QDOL]y�JHQHUDQGR�XQD�VHULH�GH�GLOHPDV�HQ�

93 Opinión de la Procuraduría General de la República, punto 5.1.2 y 5.1.3, en el fallo del 
Tribunal Constitucional, sentencia TC/0173/18, de 18 de julio de 2018.

94 Ídem.
95 Tribunal Constitucional, sentencia TC/0173/18, de 18 de julio de 2018.
96 Tribunal Constitucional, sentencia TC/0232/21, de 30 de julio de 2021; Tribunal Cons-

titucional, sentencia TC/0297/19, de 8 de agosto de 2019; Tribunal Constitucional, 
sentencia TC/0173/18, de 18 de julio de 2018; Tribunal Constitucional, sentencia 
TC/0017/13, de 20 de febrero de 2013.
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el entendimiento de la propiedad. Por un lado se le ve como un derecho 
absoluto y arbitrario, estudiado bajo el paradigma liberal de la función se-
ñorial del siglo XIX. Por otro, se reconoce que tiene una función social que 
lo limita, según el modelo del siglo XX. Pero al intentar conciliar ambas 
SHUVSHFWLYDV�GH�OD�SURSLHGDG�KHPRV�¿QDOL]DGR�HQ�FRPSUHQGHUOD�FRPR�XQ�
derecho prioritario sobre otros derechos, que puede ser limitada por la fun-
ción social de forma muy excepcional, y que, si dichas limitaciones siquie-
ra rozan el gran margen de la esencia del derecho de dominio, entonces son 
consideradas expropiaciones. 

Esta trama tan compleja bajo la que se ha intentado comprender la fun-
ción social de la propiedad, genera que la conservación del patrimonio 
ambiental, consagrado como una de las causales taxativas de la función so-
FLDO��QR�KD�WHQLGR�HO�¿Q�\�OD�DSOLFDFLyQ�SUiFWLFD�TXH�GHELHUD��FRQVLGHUDQGR�
el estado actual del medio ambiente.  

La crisis climática y ambiental que vivimos a nivel global, y aún más, 
los factores de vulnerabilidad que nos afectan día a día a nivel local, deben 
ser un llamado de atención para que la nueva Constitución que derive del 
proceso constituyente actual tenga el carácter de ecológica. Y entre las 
características que la catalogarán de dicha forma, debemos contemplar la 
función ecológica de la propiedad como un elemento intrínseco del derecho 
de propiedad (ya sea privada, colectiva, pública o cualquier otra). Si bien 
aún es un paradigma en construcción, la función ecológica de la propiedad 
puede ser comprendida como una de las funciones de la propiedad que 
GHOLPLWD�VX�FRQWRUQR�FRQ�HO�¿Q�GH�DVHJXUDU� OD�SURWHFFLyQ�DPELHQWDO��TXH�
se ve amenazada bajo los paradigmas propietarios se los siglos pasados, y 
nos pone en contexto para un entendimiento de la propiedad del siglo XXI.

Un ejemplo clave al que podemos acudir para buscar respuestas y apren-
der de los errores son nuestros países vecinos. En cada vez más países 
latinoamericanos se ha reconocido la función ambiental de la propiedad 
ya sea nivel constitucional o en normas de orden público. Si bien este reco-
nocimiento es muy diverso, y tiene características propias en cada país, si 
hacemos un análisis inteligente, podremos rescatar ciertos aspectos clave 
que nos podrían dar una señal de lo que queremos para Chile. A nuestro 
parecer, lo más propicio sería contemplar una función ecológica indepen-
diente de la función social de la propiedad, pero complementaria, haciendo 
así honor a su contenido, que busca poner la preocupación más allá del 
elemento económico (que es el elemento al que se limita la función social).
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Creemos que establecer la función ecológica de la propiedad en la nue-
va Constitución es una forma de avanzar desde los paradigmas históricos 
de la propiedad privada y la función social de siglos pasados consagrados 
en nuestra actual Constitución. Y de esa forma tendremos herramientas 
para afrontar los problemas ambientales de nuestra sociedad actual, y legar 
una Constitución ecológica para las generaciones futuras. 
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